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       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

ACCIDENTE DE LA AERONAVE AIR TRACTOR INC AT-401

MATRICULA TG-COY  

DATOS 

DE LA AERONAVE 

 

Marca: Air Tractor Inc. 
 

Modelo:  AT-401. 
 

Serie: 401-0914.    

Certificado Tipo: A17SW revisión 15, del 19 de 

mayo de 2020, Air Tractor Inc. Olney, Texas 76374. 

 

Lugar del Accidente: Pista de la finca Santa Irene, 

aldea Bolivia, municipio de Suchitepéquez, departamento 

de Mazatenango, Guatemala. 

 

Fecha del Accidente: 14 de marzo de 2026. 
 

Licencia de Piloto Comercial Avión.  
 

Almas a bordo: Uno (01). Ileso. 
 

 
 

RESEÑA DEL VUELO:  
 
 

El día 14 de marzo del año 2026, la aeronave identificada 

con matrícula TG-COY, tenía la intención de realizar vuelos 

de aspersión aérea en la finca de Ipala despegando desde 

las 6:00 hora local 12:00 hora UTC, en la pista de la finca 

“Santa Irene”, aldea Bolivia, municipio de Suchitepéquez, 

departamento de Mazatenango, Guatemala. la cual tuvo 

un accidente en fase de despegue.  

La aeronave en el despegue, se desvió a la izquierda en 

vuelo, golpeando el ala izquierda con la plantación, 

precipitándose a tierra, lo que provocó daños severos a la 

aeronave, motor, hélice y tren de aterrizaje. El piloto 

abandono la aeronave por sus propios medios resultando 

ileso.  

La Unidad de Investigación de Accidentes se presentó al 

área del suceso, para documentar fotográficamente, 

recabar evidencias e información para iniciar con el 

proceso de investigación de lo sucedido.  

El proceso de investigación por el accidente, será 

efectuado por el investigador a cargo de la Unidad de 

Investigación de Accidentes de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, la cual presentará el Informe Final 

correspondiente al Despacho Superior. 

 


